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DOCTORA PAOLA DELGADI 
NOTARÍA SEGUNDA DEL    

    

  

    

    
           

   
   
   

   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORSADAPOR: — FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTA 
FRONTDESPRO COBRANZAS CIA, LTDA. 

AFAVOR DE: KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE y 
WENDY PRISCILA ESPINOZA BASANTES. 

CUANA. USD$ 396,00 

Dra, 

ESCRUTURA NÚMERO: 2019-17-01-029- 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy dla dieciocho de Diciembre del año dos rl dez yn 

DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón Quito, compi 

escritura, por parte delos CEDENTES:el señor FREDDY MAUI 

su esposa la señora SONIA JEANETTE ARROYO TEJADA, quienes. 

edad, de estado cv casados entre s, bachilleres, empresarios, 

Quito Distrito Metropolitano, en la Avenida Manuel Córdowa lómetro cinco y medi, 

ante, DOCTORA PAOLA 
4 la celebración de esta



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

de Diciembre y Hugo Moncayo, teléfono cero nueve ocho tes tres cero uno dos dos sete y 
correo electónico Jkevinarroroemalicor y la señora WENDY PRISCILLA ESPINOZA 
BASANTES, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado cv viuda, de Instrucción superior, 
de ocupación empleado privado, doma en esta cudad de Quito en Avenida Eloy Alaro y El 
Batán, teléfono cero nueve ocho tres tres cinco tras tres dos seis y coreo elecirónico. wendy 
asobasSamallcom- Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, quienes doy 

Te de concceres en Vitud de haberme exbido sus cédulas de ciudadania e identficaciones 
que debidamente cercados se agregan como habiltartes.- instruidos que fueron los 
comparecientes por mía Notaria de los efectos y resultados de este Instrumento, así como. 
“examinados que fueronen forma aislada y separada, de que comparecenal otorgamiento de este 
Instrumento sin coscción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 
eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor Iteral 3 continuación transcribo: 
“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas su cargo, sívase Incluir na dela cual 
conste a cesión de partcipacione sociales realizada en lacompañía FRONTDESPRO COBRANZAS 
CIA. LTDA, expresada al tenor de las siguientes cdusulss. PRIMERA COMPARECIENTES.- 
Compare   om, por parte delos CEDENTES. elseñor FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE 
Y su esposa la señora SONIA JEANETTE ARROYO TEJADA, quienes son ecuatorianos, mayores 
de edad, de estado cul casados entres, bachilleres, empresarios, domiciliados en eta ciudad 
de Quito Disito Metropolitano, enla Avenida Manuel Córdova Galarza klómetro cinco y medio, 
conjunto Dos Hemisteios, manzana E ez guión E uno, teléfono tres cinco treinta doscientos 
curo y correos electrónicos: saroyoSutwecuadoces y LcevalosBubvecuadores 
respectivamente; — y en calidad de CESIONARIOS, comparecen: El señor KEVIN FERNANDO. 

ARROYO ONCE, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de instrucción 
superior, de ocupación empleado privado, domicilado en esta cudad de Quito enla Avenida Sels 

de Diciembre y Hugo Moncayo, teléfono cero nueve ocho tes res cero uno dos dos sete y 
Correo electrónico JleMrarrosoSigmalicor y la señora WENDY PRISOLLA ESPINOZA 
BASANTES, cudadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado cl viuda, de instrucción superior, 
de ocupación empleada privada, domiciizda en esta cidad de Quito en Avenida Eloy Alfaro y El 
Batán, teléfono cero nueve ocho tres tres cinco tres tres dos seis y coreo electrónico: wendy



     

  

     

    
   
   
   
   
   
    
   

    

  

DOCTORA PAOLA DELG: 

  

«esobastamal sor, Loscomparecentessonhábls como equi 
y cblgare, — SEGUNDA- ANTECEDENTES: FRONTDESPRO € 
constituyó mesiame Escrura Pública de constuciónceevrace 
rl catorce (2014) otorgada ate la Nota Trigésima Primera. dcantón Quit, Dra. Mariela 

Pozo Acosta ntrumento Inserta en slRegsro Mercat del Cantón Guroslocho (08) der 
dal dosmiestores (2014) b)LaJunta General Exracrdnariay Untvrsalde socio lacompañía 
FRONTDESPRO COBRANZAS CIA. LIDA, celebrada el diecsés de Didembre del dos ml 
dieemueve, misma que se adjunte como documento habitat el presente instrumento, 
resclaó ce torra unánme autorar se resice. la cenon de trescientas seseta. (296) 
paricpacones que loscónyuges cedemestienen en acompañas favor os señores KEVIN 
FERNANDO ABROYO ONCE. y WENDY PRISCILLA ESPINOZA BASES de conformidad los 
porcentajes indicados en cada acta y en consecuencia apre como nueva seca dela 
compañía. TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES Con los antecedentes expuestos y de 
conformidad alatculo cient trece de a Lay de Compañías) Lostónyuges FREDOY MAURICIO 
CEVALLOS BUSTAMANTE y SOMA JEANETTE ARROYO TEJADA cad trescientas noventa y dos 
(332) portipaciones de lacompañía FRONTDESPRO COBRANZAS CÍA LTDA, mismas que tenen 

vn valor momnal de un dólar de los Estados Unidos de América [tada una, a favor del señor 
KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE. y ceden cuatro (04) particpaciones de la compañía 
FRONTDESPRO COBRANZAS CIA. LTDA. a favor de la señora WENDY PRSCLLA ESPINOZA 
BASANTES.Los cedentes declaran que lacesón de prtcaciones Soialsrealzaca, comprende 
respectodelacesonaria en referencia, todos los derechos yobigalónes delos cedentes ensus 
calidades de sais, respeto als parpaciones sociales que so trasfedas, conforme alo 
determinado en ete insvumento. CUARTA- ACEPTACIÓN: Lo |Cesonarios aceptan la 

correspondiente cesión y transferencia de participaciones sociales efectuadas asu favor, en los     
   
   
   
   

términos que constan detallados enla cláusulas antertores del presente Instrumento. QUINTA 
NATURALEZA DE LA INVERSIÓN Y CUANTÍA. Se deja expresa constancia que la Inversión de esta 
cesión esde carácter naciona y la cuantía del presente instrumento es de trescientos noventa y 
seis dólares delos Estados Unidos de América ($ USD 296), valores que serán pagados por los 

SEXTA. INTEGRACIÓN  



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DECAPITALSOCIAL- Elcapitalsocialdela compañía FRONTDESPRO COBRANZAS CIA.LTDA. es 
de cuatrocientos — dólares de los. Estados Unidos de América, se encuentra. dividido en 
cuatrocentas - partaciones Iguales, acumulatvas e indivsisles de un dólar delos Estados 
Units de América cada una y en razón de la cesión de participaciones celebrada en ste 
Instrumento, luego de las legalizacones correspondientes quedará Integrado de la siguente 

  

  

  

  

  

    

3000 No. CAPTALSUSCATO Y | PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. PAGADO 

ein Fernando Arroyo 335 39 59%] 
Once. 
Wendy Pracl Espinoza a a] En 
Basantes 

ForAL: 200 200) 100%         
  

SÉPTIMA.- ANOTACIONES.- Del contenido del presente Instrumento se tomará nota sl margen 
de la matriz dela esctura pública de constitución dela compañía al margen de su inscripcion 
en el Registro Mercantil, en l registro de Sociedades dela Superirrendencia de Compañias y 
se deberá realzar laactuallzación del iformación correspondiente aocios en el Registro Único 
de Contribuyentes de la Compañía El Gerente General de la compañía ejerciendo la 
representación legal Judicial y extrajudicial, debe inscribir la cesión de participaciones an bro 
de sacos y participaciones dela compañia luego delocual anurá los cenfcados de aportación 
correspondientes, debiendo extender unas nuevos a favor de los cesionarios, OCTAVA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA Los comparecientes faculta la abogada Verónica Elzabeth Meza 
Aguirre para que realice todas las gestiones necesarias tendentes a bene la plena perfección 
legal del presente instrumento, Usted señora Notaria se servirá agregar las demás láusulas de 
igor para el perfecclonamviento del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada 
porla Abogada Verónica Elizabeth Meza Aguirre, con matricula profesional clecisiete guión dos 
ll quincs guión quince dieciocho del Foro de Abogados y leída que lesfue alos comparecientes 

por mila Notaria, se afirman y ratifican entodas y cada una de sus partes, y para. constancia



| 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

firmandxgnmigo en unidad de ato, Qyedando Incorporada en el protocol 

  

KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE 
CO ROSE 2 

DELGADO 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA. 

FRONTDESPRO COBRANZAS CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, en la Calle Pedro Ponce 
Carrasco E9-25 y Av. de Diclembre, Ed. Lennon piso 9, a los 18 días de Diciembre del 
2019, siendo las 1200, _ se instala la Junta General extraordinaria y universal de socios 
Ge la Compañía FRONTDESPRO COBRANZAS CIA. LTDA. 

Se encuentra presente y representado el 100 % del capial suscrito y pagado de la 
compañía según el siguiente listado que ha sido verificado con el lbro de socios y 
participaciones de la empresa, señores:    

FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE, propietario de 398 (trescientas 
noventa y seis) participaciones de la compañía, iguales, acumulztivas e incivisibls, 
con derecho a un voto por cada participación y de valor nominal USS + (un dólar de 
los Estacos Unidos de América) cada una, representativas del 98% (noventa y 
nueve por ciento) del capital suscsto y pagado de la Compañía. 

    

KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE, propietario de 04 (cuatro) participaciones de 
la compañía, iguales, acumulativas e inivisles, con derecho a un voto por cada 
participación y de valor nominal US$ 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) 
cad una, representativas del 1% (uno por ciento) del capital suscrto y pagado de 
la Compañía, 

Por disposición unánime de socios actúan como Presidente ad-hoc de junta, el Sr, Kevin 
Femando royo Once y omo Sesralaa ad-hoc de junta Sr. Verónica Eliza Meza 
Aguirre. 

Se encuentra presente el 100% del capial suscrito y pagado de la compañía por lo que 
existo el quórum estatutario para que se instale la junta con carácter de universal, por lo 
tanto, los socios acuerdan constituirse en sesión de junta general extraorcinaria y universal 
de Socios de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente, con el ánimo. 
e tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1.- Autorización para la cesión de las participaciones que desea realizar el socio de la 
compañía señor Fredy Mauricio Cevallos Bustamante a favor de los señores Kavin 

Fernando Arroyo Once y Wendy Priscila Espinoza Basantes.



La Presidencia declara formalmente instalada esta Junta Gens 
de Socios, e inmediatamente pone a consideración de los 
¿el dia, mismo que es aprobado por unanimidad. 
Luego de escuchadas las exposiciones y de algunas 
unanimidad de votos resuelven: 

PRIMERA.- Autorizar la cesión de: a) Trescientas novor 
favor del Sr. Kevm Fernando Arroyo Once que realizará 
Bustamante; y b) Cuatro (04) participaciones a favor de. 
Espinoza Basantes, que realizará el socio Freddy Mauricio 

  

  

SEGUNDA. Aceptar como nueva socia de la compañía 
Espinoza Basantes y disponer que cicha cesión de partici 
Elba, se sei a zonas components ena 

que se mscriba en el Registro Mercantil de 
Spetnténdenca e Comparis y Saro e Ranis 

  

   

        

    
    

   
   
     sn que se constituyó la 

" “comunique a la 

TERCERA. Disponer quo rre Geera dla compñialercnó laepratcón 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa, inscriba la cesión 
el bro respectivo de la compañía luego de lo cual anulará 
corospondanies, detindo wonder os. nuevos 
mueva. 

CUARTA. Conocer y aceptar que luego de las. resoluco 
Sener. cuca de Iegación decae y acosa 

   

   
   

  

  

  

  

SOCIO. T No. CAPITAL: PARTICIPACIONES | — Y 
an Fermando E 
Arroyo Once 
'iendy Priscila 7 
Espinoza Basantes | 
TOTAL 00) ]           

  

    

QUINTA. putorzar aa Ab. Veérica Meza Agur para 
con el ánimo de perfeccionar las.    

'No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia ad- hoc de junta dispone un momento 
de receso para la elaboración del acta. 
Reinstalada la sesión, por secretaría se procede ala lectura 

«es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus    
La prose Aca la mmseron la totañdad de socios anistetes en unidad de ao 
¡conjuntamente con la Presidente ad-hoc y Secretaria Ad-    



  

MANWE 
VERONICA ELIZABETH MEZA AGUIRRE 
SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA



  

  

Kevin Femando Arroyo Once / 
presenta 

Demi consideración: 

  

  

/ 

de 2 años. Usd 
Tengo a blen comunicar 2 Used que, la Junta General Un Sos da coman 
FRONTDESPRO COBRANZAS CÍA. LTDA. Celebrada el da de (de junio del 2017, a A 
  

   

  

   
TRONTDESPRO COBRAZAS ÍA. LTDA”. se medante esaltua 
pública otorgada ante la Dra. Marea Pozo Acosta del 

Cartón Quito, 1 de arzo ¿12014 e insta enel Registr Mercantil del ismo 

Sin más que informarle, me suscribo a usted. 
Atentamente 

SRA. ANDRADE ARROYO 
ma. Secretari Ad: Hoc de: 

REA ps 

  

Qu 

    

jta DM, 14 de Junio del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMERAMIETO. 
DE REPERTORO: am 

TEO DENECRPOÓN E 
MÚMERO DEMSCRPOÓN: ne 

sTROS: BRO DE NOMARAENTOS   

  

  HOMBRE DETA COMPAÑÍA: [RODEA COMES SATA, 
HONHBRES DE ADMINISTRADOR: | ARROYO ONCE EV FERANCO   

  

  

    oENMECACÓN: BR 
Ence: GERENTE GENERAL 
PERODOARR ELA 
  

2_DADOS ADICIONALES, 
TONER 089 DECOMONADIA NOTAS DECIDAS 1 
    

  OMA MECO, AÑEACÓN O MODACACÓN ALTOGO DE TA RSE ÓN, 
' OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EX BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 

DEL PROCESO DE ISCPCIÓN, SEGÚN LA NOMINA GENTE, 
«QUITO, A200ÍA) DeL mes os ao 
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ALCAN ARTESANAL: 

once. 

REGISTRO ÚNICO DE Co! 
SOCIEDADES 

   

  

   

  

   

    

INTRIBUYENTES 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR órdago Ca oración y Cataci 

  

CERTIFICA! 

    
o 

   

  

¡DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI| 

"Número único de identificación: 1708222788 

ont deca CEVALOS Bv perra cor MALAS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1971 

"Naciorilidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO: 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARROYO TEJADA SONIA JEANE    

    

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE: 

"Nombres del padre: CEVALLOS JOSE | 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres dela madre: BUSTAMANTE GLORIA PIEDAD 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha do expodición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Itrtacn ita lac: 1806 ICIMBAE 02019   kéán venga 190, 
econo Rega Carlin y Cn 

  

1 
o e 

a LOCA ns   a e dm cp e ee  



    

    

ej REPÚBLICA DEL ECUADOR acia y Caución Dnccón Gere Roge Ci, eneació  Crición 

mn   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mai 
A A e e ne ost 

Número único de identificación: 1712514908 

Nombres del cludadano: ARROYO TEJADA SONIA JEANETTE 
“Condición del codulado: CIUDADANO: 

nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

  

Luga 
Fecha do nacimiento: 18 DE MARZO DE 1873 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Seno: MUJER 
instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civll CASADO 
Cónyuge: CEVALLOS BUSTAMANTE FREDOY M 
Focha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 2001 
"Nombres del padre: ARROYO WALTER EDUARDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: TEJADA MILORED OUNDA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

rc cad a 1 0 CE 210 
En CARLOS DOUE STE DELCADO- PHN QUTONT2- PANA -GUO 

tame 
Dr sea E ly Cc 

   



  

     

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Ocaión Gener Rai Ch arPscó ela 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

Número único de identificación: 172041 

  

Nombres del ciudadano: ARROYO ONCE 
Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHNCHAQUITO(SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDANTE 
Estado ia: SOLTERO | 
Cényóge: No Regis 
Fecha de Maine Nofogar 
Nombres del padre: ARROYO TEJADA ROMEL FERNANDO 
dende: 1] 
MNomibres dela inacr: ONCE CEPEDA JANNETI FILOMENA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 20 
Condición de donante: SI DONANTE 
Irina 1900 IEEE OEA 

Erie CARLOS OLE SE DELGADO Tora POIMcHA curo: 

E 
ii E rece Conrad Reza Crta y 

  

    a e        



    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Done Goma sgae Cad ono y Estuco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
    

Número único de identificación: 0918844747 

Nombres del cludadano: ESPINOZA BASANTES WENDY PRISCILLA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

:CUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO    Lugar do nacimien 
(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1979 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado lvl: VIVDO 
Cónyuge: LARREA MARTINEZ FERNANDO E 

  

"Nombres del padre: ESPINOZA DALGO JUAN IVAN 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: BASANTES MARTINEZ MAGDALENA DEL 
CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expodición: 18 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ent CARLOS UOLE SAVE CELGADO- PINCHA OLTONT2- PANCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECU s e di a Er e CP A 
AS Sa    
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escrtura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por FREDDY MAURICIO CEVALLOS 

BUSTAMANTE, socio de la compañía: FRONTDESPRO COBRANZAS CIA. LTDA. a favor 

de KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito a 

herembre del año dos mil diecinueve. 

  

DRA. PAÓLÁ DELGADO LOOR 

  

NOTARÍÁ SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO: 

la De Ponto Desgoo 1er



? 
Factura: 001-003-000042696 20191701031001895 

NOTARIA MARIA JOSE PALACIOS VERO 
AOTASÍA TRIOÉSIMA PIERA EL CANTON GUA 

RAZÓN MANOINAL 2 O OSIOTORE 
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pz 7 
  

  

  
  

  

  
  
    

as 

pasacamara SEA 
ES DORSO [paa 

      
  

 





EEE da da Js | 
2) NOTARÍA 31 

RAZÓN.- Con esta fecha, al margen de la matriz 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FRONTDESPRO 

COBRANZAS. CIA. LTDA. Celebrada en esta notaría 
con fecha once de marzo del año dos mil catorce, 

del presente CESIÓN DE berri que 

istaculas= culiar ¡9 acá lestto,: hoy 

| 

mn MU 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  

Atemeria 01155 y Marion e Jess 
[oayassosos 102530610 
[crrias2mopgrato





    

  
REGISTRO MERCANTIL DEL 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMTADA 1 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: EU 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: LISTA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Ss 
REGISTRO: UNO DESUETOS MERCANTES 
  | 
2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA E   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

DATOS NOTARIA NOTARIA SEGUNDA /AUIO JA8/I/201S 
NOMBRE DEIA COMPAÑÍA FRONTDESPRO COBRANZAS CIA, HTOA, 
DOMICILIO DELA COMPAÁÍ E 

  

    

  

DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE TRANSHERETA TOTALIDAD DESUS 396 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CÉSIONARIOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 392 A KEVIN FERNANDO ARROYO ONCE Y 4 A WENDY PRISCILLA ESPINOZA BASANTES.- 
SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA MSCRIPCIÓN NRO. 083 DEL REGISTRO MERCANTE FECHA 
O DE ABRIL DEL 2014. 
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CORLAIEN ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE LA PRESENTE ARLÓN, A 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA Vsgnte 
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